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LA DECLARACIÓN MIRANDA Y LOs 
DERECHOs QUE sE LEEN AL DETENIDO
La sentencia  Miranda versus Arizona,  de 
13 de junio de 1966, estableció que Er-
nesto Arturo Miranda fue detenido en su 
casa de Fénix (Arizona) el 13 de marzo 
de 1963 y conducido por la policía a una 
comisaría, donde varios testigos lo reco-
nocieron como autor de un doble delito 
de rapto y violación. Sesenta y dos ho-
ras más tarde, el detenido reconoció los 
hechos y  firmó una confesión ante los 
agentes de la autoridad sin la asisten-
cia jurídica de ningún abogado. En el 
posterior juicio, tanto en primera instan-
cia en la corte de Fénix como en la apela-
ción ante el Tribunal Supremo de Arizona, 
se consideró que aquella prueba había 
sido obtenida válidamente y Miranda fue 
condenado a una pena de reclusión de 20 
a 30 años por cada uno de los dos delitos 
que se le imputaron.

El Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos, en cambio, analizó los hechos y 
dictaminó que aquel hombre había sido 
presionado para que se autoinculpara; 
por ese motivo, aquella sentencia de 
1966 modificó el procedimiento policial 
para efectuar una detención, de modo 
que –a partir de entonces– el acusado de-
bía ser informado adecuada y eficazmen-
te de sus derechos y su ejercicio debía ser 
respetado plenamente. En ausencia de 

otras medidas eficaces, con este proce-
dimiento se viene a proteger el privilegio 
establecido en la  Quinta Enmienda de la 
Constitución de los EEUU (a nadie se le 
privará de la vida, la libertad o la propie-
dad sin el debido proceso legal).

Desde los años 60 –como han popula-
rizado tanto el cine negro como las series 
de televisión– los policías de los Estados 
Unidos leen a todos los detenidos la fa-
mosa Declaración Miranda:

Cualquier cosa que diga podrá ser 
usada en su contra ante un tribunal. Tie-
ne derecho a consultar a un abogado y a 
tenerlo presente cuando sea interroga-
do por la policía. Si no puede permitirse 
contratar a un abogado, le será asigna-
do uno de oficio para representarle…

Aunque no existe una redacción oficial 
de los términos exactos que debe conte-
ner la denominada Miranda warning, se-
gún la jurisprudencia norteamericana, la 
lectura de estos derechos debe contener 
los elementos que hemos mencionado y 
que en inglés serían:

The person in custody must, prior to 
interrogation, be clearly informed that 
he has the right to remain silent, and that 
anything he says will be used against him 
in court; he must be clearly informed that 
he has the right to consult with a lawyer 
and to have the lawyer with him during 
interrogation, and that, if he is indigent, a 
lawyer will be appointed to represent him.

Como curiosidad, finalmente Miranda 
fue condenado en un segundo juicio gra-
cias a otras pruebas; salió en libertad con-
dicional en 1972 y, cuatro años más tarde, 
el 31 de enero de 1976, murió apuñalado 
con un cuchillo en una reyerta callejera

“Cualquier cosa 
que diga podrá 
ser usada en 
su contra ante 
un tribunal. 
Tiene derecho 
a consultar a 
un abogado y a 
tenerlo presente 
cuando sea 
interrogado 
por la policía. 
Si no puede 
permitirse 
contratar a un 
abogado, le será 
asignado uno 
de oficio para 
representarle...”
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¿Qué ocurre en España? El Art. 17.3 
de la Constitución establece que Toda 
persona detenida debe ser informada de 
forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razo-
nes de su detención, no pudiendo ser obli-
gada a declarar. Se garantiza la asistencia 
de abogado al detenido en las diligencias 
policiales y judiciales, en los términos que 
la ley establezca. Para desarrollar este 
derecho fundamental en materia de asis-
tencia letrada al detenido y al preso, se 
aprobó la Ley Orgánica 14/1983, de 12 
de diciembre, que dio nueva redacción al 
Art. 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (norma que, actualmente, aún 
mantiene preceptos redactados en tres 
siglos distintos). Ese artículo es el que 
establece la información que se debe co-
municar al detenido:

Toda persona detenida o presa será 
informada, de modo que le sea com-
prensible, y de forma inmediata, de los 
hechos que se le imputan y las razones 
motivadoras de su privación de libertad, 
así como de los derechos que le asisten y 
especialmente de los siguientes:

a) Derecho a guardar silencio no 
declarando si no quiere, a no contestar 
alguna o algunas de las preguntas que 

le formulen, o a manifestar que sólo de-
clarará ante el Juez.

b) Derecho a no declarar contra sí 
mismo y a no confesarse culpable.

c) Derecho a designar Abogado y a 
solicitar su presencia para que asista a 
las diligencias policiales y judiciales de 
declaración e intervenga en todo reco-
nocimiento de identidad de que sea ob-
jeto. Si el detenido o preso no designara 
Abogado, se procederá a la designación 
de oficio.

d) Derecho a que se ponga en conoci-
miento del familiar o persona que desee, 
el hecho de la detención y el lugar de cus-
todia en que se halle en cada momento. 
Los extranjeros tendrán derecho a que las 
circunstancias anteriores se comuniquen 
a la Oficina Consular de su país.

e) Derecho a ser asistido gratuita-
mente por un intérprete, cuando se; tra-
te de extranjero que no comprenda o no 
hable el castellano.

f) Derecho a ser reconocido por el 
Médico forense o su sustituto legal y, 
en su defecto, por el de la Institución en 
que se encuentre, o por cualquier otro 
dependiente del Estado o de otras Admi-
nistraciones Públicas.


